
 

                                                                                                                                                                            

INSPECCIÓN DE CARNE DE CAZA Y DE MATANZAS 
DOMICILIARIAS DE CERDOS. 

Colegio Oficial de Veterinarios de Madrid  |  C/ Maestro Ripoll, nº 8. 28006 Madrid.   |   Tel. 91 411 20 33 Ext. 2224 cursos@colvema.org 

OBJETIVO: 
 
Actualizar los conocimientos sobre la inspección de la carne de caza y de 
matanzas domiciliarias de cerdos, de los Veterinarios que intervienen como 
Veterinarios Colaboradores de caza y de matanzas domiciliarias de cerdos 
en la Comunidad de Madrid. 
  
 

 

 
CONTENIDO:  
 

 16:00-18:00h: Inspección de piezas abatidas en actividades cine-
géticas. 

 18:00-20:00h: Actuación en materia de higiene en la Campaña 
de Inspección de carne de caza y de matanzas domiciliarias de 
cerdos en la Comunidad de Madrid. 

 
 
PONENTES: 
 

 Nicolás Urbani Barrios. Veterinario y asesor técnico de 
entidades cinegéticas de ámbito nacional y autonómico. 
 

 Francisco Javier Muñoz Manso. Subdirección General de Segu-
ridad Alimentaria y Sanidad Ambiental. Dirección General de Sa-
lud Pública, Comunidad de Madrid. 

 
 

 
 

IMPORTANTE: Para la obtención del certificado del curso se requiere el 
100% de asistencia. 

 
 
 
 
 

4 horas 
Horario: de 16:00 – 20:00 horas 

03 de octubre de 2023 

Precio para colegiados y carné 
joven COLVEMA GRATUITO 
 
Precio para otros veterinarios 
colegiados 0€ 
 

PRESENCIAL 
 

Sede del Colegio Oficial de 
Veterinarios de Madrid 
C/ Maestro Ripoll, 8 
28006 – Madrid 
 

Más información e inscripciones en: 
https://ww2.colvema.org/formacion/detalle/2437 
 
 

 
 

DIRIGIDO A: 
 
Veterinarios que intervienen como Veterinarios Colaboradores en 
Inspección de carne de caza y de matanzas domiciliarias de cerdos en la 
Comunidad de Madrid y otros Veterinarios Colegiados. Su realización es 
obligatoria para aquellos Veterinarios que inicien su actividad como 
Veterinarios Colaboradores y recomendable para quien haya estado 
autorizado otras campañas. 
 

 

https://ww2.colvema.org/formacion/detalle/2437

